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ACTUACIONES N°: 132/26

*H20461544918*
H20461544918

JUICIO: AG NAUM S.A. c/ BOTTONE MARIO BRUNO s/ COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N°
132/26 - Juzgado Civil en Documentos y Locaciones I.

CONCEPCION, 17 de junio de 2026.

I.- Téngase por presentada documentacion original por ante los estrados de ésta Oficina. II.-
Versando la ejecución sobre un instrumento privado de reconocimiento de deuda, y ante la
presunción de la existencia de una relación de consumo entre las partes, siendo la Ley de Defensa
del Consumidor de orden público, pevio a todo trámite, deberá el actor, en el plazo de 5 días: A)
integrar el título con los antecedentes documentales que acrediten el cumplimiento de lo dispuesto
por el art. 36 de la Ley 24.240; B) en su defecto, desvirtúe la presunción sobre la financiación de una
operación de crédito para el consumo ( art. 37, inc "c", art. 53 Ley 24.240), bajo apercibimiento de
dictar sentencia con las constancias obrantes en autos. GN.
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